
: "PARA Us 0002 

CONSTITUCION DE ea ANONIMA 

DENOMINADA ” 'TORR-LAI S.A... -.—.—..- 

CUANTIA: S/.57%000.000,00.= ==“...     e Balzar. cabecera cantonal de igual nombre. 

provincia del Guavas. República del Ecuador. a los 

veintinueve días del mes de Enero de mil novecientos 

noventa y ocho, ante mí, ABOGADO SIMON BOLIVAR AGUAYO 

VELEZ. Notario Público de este cantón. comparece a la    

      
   
   
   
   

   

. galebración de esta escritura pública de CONSTITUCION ' DE 

COMPAÑIA, los señores BETTY JUANA LAINEZ ALVAREZ, guien 

manifestó ser de estado civil casada, ejecutiva: SARITA 

VICENTA LAINEZ ALVAREZ, de estado civil casada, ejecutita; 

GLADYS TEODORA LAINEZ ALVAREZ, de estado civil casad el 

ejecutiva: MARIA ELSIE LAINEZ ALVAREZ, de estado ctviW 

casada, ejecutiva; y WILLIAM SANTOS LAINEZ ALVAREZ, de 

estado civil casado, ejecutivo. Los comparecientes de p 3 

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, con domicilio en : 

la ciudad de Guayaquil, en tránsito por ésta. Cápaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocerlos dov fe. Bien' 

instruídos en el objeto y resultados de esta escritura' 

pública de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, a la «que 

proceden a su otorgamiento con amplia y entera Jibertad, 

me presentaron a fin de que ses élevada 4 escritura pública 

y surta los efectos de Lev. la minuta del tenor sisuiente: 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de 

escrituras a su cargo, una por la cual conste  la' 

constitución de una sociedad anónima que se otorga al tenor 

de las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: :



. 

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de esta 

escritura manifestando su voluntad de fundar en forma 

simultánea la Compañia  "TORR-LAT S.A. “., las siguientes 

personas: BETTY JUANA LAINEZ ALVAREZ, quien manifestó ser 

de estado civil casada, eJecutiva; SARITA VICENTA LAINEZ 

ALVAREZ, de estado cívil casada, ejecutiva; GLADYS TEODORA 

LAINEZ ALVAREZ, de estado civil casada, ejecutiva; MARIA 

ELSTIE LAINEZ ALVAREZ, de estado civil casada, ejecutiva; y 

WILLIAM SANTOS LAINEZ ALVAREZ, de estado civil casado, 

ejecutivo, Todos los comparecientes son ecuatorianos y 

están domiciliados en la ciudad de Guayaquil.  CLAUSULA 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTADES.- Todos y cada uno de 

los socios fundadores contratentes declaran que es 8u 

voluntad celebrar como en efecto celebran el presente 

contrato de Compañía Anónima, para lo cual se unen sus 

capitales, a fin de emprender en actividades mercantiles 

según el objeto social y dividirse las utilidades que se 

obtengan. CLAUSULA TERCERA: CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ANONIMA “ TORR-LAI S.A.". ARTICULO PRIMERO: DE 

LA DENOMINACION.- La compañía se denominará “ 'TORR-LAI 

S.A.”, y por lo tanto se regirá por las Leyes Ecuatorianas, 

especialmente la Ley de Compañía y el presente Estatuto. 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana, su domicilio principal es el 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales y agencias en 

cualquier lugar del país y fuera de él. ARTICULO * TERCERO: 

OBJETO. >- El objeto social de la Compafíía es dedicarse a la 

 



  

Construcción. Impermeabilización. aditivos de la 

construcción. demolición. compraventa. Administración de 

bienes. comercializar artículos de ferretería, pudiendo 

para el efecto. laborar. producir, industrializar, 

importar. exportar. comercializar, distribuir transportar 
     

   
   
   

  

      
   

materia prima, herramientas, maquinarias. vehículos, 

equipos. repuestos, así como todas las demás actividades 

conexos contempladas en la Lev de la materla.' pudie oe 

ejercer la representación de émpresas de la  constriuce ión 

nacionales o extranjeras, consecuentemente, en el ejercicio 

de esta actividad, la Compañía «queda facultada, par 

adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles, incluídañ 

la de otorgar garantía y recibir préstamos. la Compañía é 

podrá hacer inversiones en moneda nacional o extranjeras, j 

en depósitos locales o extranjeros. Para fiel cumplimiento Y 

de sus fines podrá realizar toda clase de actos civiles o 

mercantiles o de cualquier naturaleza permitidos por la 

Ley, que tengan relación con su obieto. ARTICUIO CUARTO.- 

DURACION.- La duración de la compañía será de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente contrato social en el Registro Mercántil. pudiendo. 

prorrogarselo por periodos iguales o disolverse 

anticipadamente de acuerdo a lo dispuesto en la Ley dé 

Compañías.  CLAUSULA CUARTA: DEL CAPITAL Y DE LA 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES: ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL. -- 

El capital suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil ¿acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. numeradas del ceró



_ Cero cero uno al cinco mil, las mismas que han sido pagadas 

en un cincuenta por ciento en dinero en efectivo, el mismo 

que justifico con el Certificado de Integración bancario, 

que se adjunta a este instrumento para su protocolización. 

ARTICULO SEXTO: DE LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- La 

distribución de las utilidades al Accionista se hará en 

proporción al valor pagado de las acciones. CLAUSULA 

QUINTA: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑIA: ARTTCULO SEPTIMO: La, Junta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la sociedad. Esta 

formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos y las decisiones aque ella tome de conformidad con 

la Ley, y sus atribuciones son las señaladas en el artículo 

doscientos sesenta y tres de la Ley de Compañía. La Junta 

General para ¡instalarse en primera convocatoria deberá 

contar con el número de accionistas que representen más de 

la mitad del capital social pagado. En segunda 

convocatoria ge reunirán con el número de accionistas 

presente debiendo expresarse así en la respectiva 

convocatoria. Las decisiones de la Junta General se 

adoptará por mayoría absoluta de votos del capital pagado 

concurrente. ARTICULO OCTAVO.- Las Juntas Generales son 

ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se reunirán 

obligatoriamente por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la sociedad para considerar asuntos 

especificados en los numerales dos, tres y cuatro del 

artículo doscientos sesenta y tres de la Ley de Compañias y 
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cualquier otro puntuslizado en el orden del día de acuerdo 

a la convocatoria. Las extraordinarias en cualquier época 

del año en que fuera convocadas. En las Juntas Generales 

solo padrén tratarse logs asuntos constantes en la 

    

  

    
    

    

convocatoria, bado sanción de nulidad. ARTICULO NOVEMO.- 

Las Juntas Generales serán convocadas por citación privada 

y escrita v/o por la prensa en uno de los periódico 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

debiendo en todo caso mediar ocho día entre la convocatoria 

v el día de la reunión. La convocatoria a la Junta genera] 

sería hecha por el gerente General por propia iniciativa y 

ad! 

3 

t 
petición de el accionista que represente por lo menos el ta 

QA 

veinticinco por ciento del capital social. No obstante lo 1 
> 

e 
indicado La Junta General se entenderá convocada y 

validamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto siempre y 

cuando se encuentren presente accionistas que representen 

la totalidad del capital pagado de la sociedad y que dichos 

accionistas están acorde en los asuntos a tratarse. 

debiendo para constancia firmar todos el acta bajo sanción 

de nulidad. sin embargo cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado. ARTICULO DECIMO.- 

La Junta General estará presidida por el presidente de la 

Sociedad y como Secretario actuará el Gerente. General. A 

falta de Presidente o de Gerente General, actuará en tales 

calidades la persona que los concurrentes elijan. con el 

carácter de ad-hoc. De cada sesión se levantará una acta;



con las formalidades de Lev. Con el acta y los documentos 

anexos se formará un expediente. Las actas se llevarán a 

máquina en hojas debidamente folíadas y rubricadas por el 

Gerente General. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- A) Elegir al Presidente. al 

Gerente General, a los Gerentes y al Comisario, los cuales 

durarán cinco y un años respectivamente. en sus funciones y 

podrán — ser indefinidamente reelegidos, fijar sus 

renumeraciones y removerlos, su fuere del caso; b). Ejercer 

las facultades que la Ley señala cómo de su competencia 

privativa; c) Ampliar o restringir el plazo de duración de 

la compañía; d) Aprobar el aumento o disminución del 

capital social y las reformas de Estatutos; e€e) Aprobar los 

reglamentos internos y reformarlos; f) Resolver acerca de 

la forma del reparto de las utilidades; g) Interpretar en 

forma obligatoria el Estatuto; h) Conocer los informes 

sobre la marcha y administración de la compañía y resolver 

lo que fuere del caso; 1) Resolver sobre los balance que se 

representaren y sobre las reservas que se propusieren: 3) 

Decidir la fusión, disolución anticipada y reactivación de 

la compañía en los casos necesarios; k) Autorizar venta de 

inmuebles; y 1) Crear tantas gerencias divisionales, como 

sena necesarias para la buena administración de la 

Compañía. CLAUSULA QUINTA: DEL PRESDENTE: ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: REQUISITOS Y PERIODOS.- El Presidente será elegido 

por la Junta General de Accionistas pudiendo ser co no 

accionista de la compañía. su periodo de duración será de 

cinco años pudiendo ser indefinidamente reelegido. ARTICULO 

» 

   



po 0005 
DECIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DFRERES DEL PRESIMENTE.- a) 

Presidir y dirigir las sesiones de Junta General: b) 

Suscribir con el Secretario. las actas de la Junta General; 

c) Supervigilar la marcha de la compañía; d) Suscribir el 

nombramiento del Gerente General: e) Cuidar de la edecución 

   

   
   

   

   

v cumplimiento de la Ley. de las resoluciones de la Junta 

    

   

  

General y del Estatuto de la Compañía: f£) Reemplaza 

Gerente General. en caso de falta o de ausencia temporal oy 

funciones de éste; y H) Cumplir las demás atribuciones 

Gerente General elegido por la Junta General de Accionistas 

para el periodo de cinco años, será el represéntante lexal 

o ” de la compañía en lo judiciál y extrajudicial, puede ser o 

. no accionistas de la compafñíía. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- En cuanto A 

los derechos, obligaciones atribuciones y responsabi lidades 

8 del Gerente General, se estará a lo dispuesto en lás 

pertinentes disposiciones de la materia. en todo lo que en 

ello fuere aplicable, así como lo previsto en este 

Estatuto. ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES ESPECIAÑES 

DEL GERENTE GENERAL.- a) Realizar v ejecutar el obdeto de 

la Compañía. efectuando todas las gestiones necesarias para 

el efecto: b) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el presente 

Estatuto y lás resoluciones de la Junta: General: a) 

Administrar y gestionar todas las actividades dé la 

| 
4 
,



compañía; d) Nombrar los funcionarios, empleados y de los 

establecimientos de la compañía v renovarlos si fuere el 

caso; e) Conducir la administración de la compañía de 

acuerdo con las facultades que prevengan de la Ley v el 

presente Estatuto. Pudiendo por lo mismo manejar bajo su 

responsabilidad los fondos de la Compañía en giro ordinario 

de las actividades sociales, girar y endosar cheques, 

suscribir y endosar documentos de créditos, obligara la 

compañía en toda clase de actos, contratos con las 

limitaciones previstos en este Estatuto: £f) El Gerente 

Generál cuidará bajo su responsabilidad de que se lleven 

los libros exigidos por el Código de Comercio; el libro de 

Acciones y Accionistas, el Libro de Actas de Juntas 

generales; 8) Suscribir nombramientos de los Gerentes y 

Comisarios; h) Los demás constantes de la Ley y del 

Estatuto:- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LOS GERENTES.- A los 

Gerentes les corresponderán las funciones Administrativas 

que les asigne la Junta General de Accionistas, no pudiendo 

ejercer la representación legal de la compañía. CLAUSULA 

SEPTIMA:DE LOS COMISARIOS.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La 

Junta General de accionistas nombrará un Comisario, el 

mismo que durará un año en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. El comisario tendrá 

todos los derechos, obligaciones y responsabilidades 

señaladas por la Ley, este Estatuto y los que resolviere la 

Junta General de Accionistas. CLAUSULA OCTAVA: 

DISPOSTCIONES GENERALES: ARTICULO DECIMO NOVENO. APROBACION 

DEL BALANCE.- No podrán ser aprobados ningún balance, sin 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-48552 
(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

TORR LAI S.A 
           

po 

Plazo o Interés anual 

32 26.27 

Valor del Capíit al o - Valor de Intereses 

2,500,000.00 2,553,708.    

  

    

$8,378.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución d 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha “del? retiro. Él valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de . ” 
Compañías comeniqufé por escrito al Banco, que la compañía $e encuentra legalinente constituída o domiciliada. El administrador o 3, >» 
apoderado al momento del retiro del depósito, gcreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento g A 
escrito, o con el poder dehidamente otoggado. ES ! e Í 

a ee 2 » i i 
Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y .- 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

mo? 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 
, Paga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

an. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Institugiones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

2. 
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Guayaquil, 04 de Diciorbere de. 1997 4 
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Mo p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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prevío informe del comisario a disposición del cual se 

podrán dichos balances, así como las cuentas y documentos 

correspondientes. por lo menos quince días antes de la 

fecha en que se reunirá la Junta General de Accionistas que 

     
     
   
   

     
   

   

   

los conocerá.- ARTICULO VIGESIMO. DEL FONDO DE RESERVA 

LEGAL.- De las utilidades líquidas anuales, antes de su 

distribución. se destinará un porcentaje no menos 

diez por ciento destinado sa formar el fondo de resérva 

legal hasta que este alcance por lo menos el cincuenta 

ciento del capital social.- ARTICULO VIGESIMÓ PRI 

     
Líbros de     Cuentas de la Compañía, sus cájas, 

documentos, escritos en general, solo podrá permitirse a 

las entidades o autoridades que tengan facultades para 

ellos. en virtud de contratos o por disposición de la Ley. 

Los accionistas podrán eoliícitar copias de los documentos 

: de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: PRORROGA DE 

FUNCIONES.- El Presidente. gerente General. gerentes y 

: Comisarios, continuarán en el ejercicio de sus funciones 

€ aún cuando se hubiere cumplido el plazo para el cual fueron 

elegidos hasta que sean legalmente reemplazados. salvo el 

caso de destitución. ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: NORMAS 

SUPLETORIAS.- En todo aquello que no estuviere previáto en 

el presente estatuto, la compañía se sujetará a la ley de 

Compañía Vigente y demás Leyes pertinentes.- CLAUSULA 

NOVENA: DISOLUCION Y LIQUIDACION: ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.- En todo lo que se refiere a la 

disolución o liquidación de la compañía se estará a lo



dispuesto. en la Ley . de Compañía debiendo la Junta general 
A, pa 

resólver sis actúa como Liquidador el gerente General de la 

Compañía o se designa a otro u otra persona para el efecto, 

filándoles sus atribuciones y facultades. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- REFORMAS DE ESTATUTO.- Toda reforma al presente 

estatuto, deberá ser resuelto por la Junta general de 

Accionistas debiendo procederse al efecto, según lo 

previsto en la Ley. El Gerente General elevará a escritura 

pública la minuta «que contenga las reformas al Estatuto 

Social, CLAUSULA DECIMA: DE LA SUSCRIPCION Y DEL PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones 

nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una; entre 

los siguientes socios: BETTY JUANA LAINEZ ALVAREZ, suscribe 

cuatro mil novecientas veinte acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sucres cada una; GLADYS TEODORA -. 

LAINEZ .ALVAREZ, suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; SARITA VICENTA 

LAINEZ ALVAREZ, suscribe veinte acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; MARIA ELSIE LAINEZ 

ALVAREZ, suscribe veinte acciones ordinarias y nomiínativas 

de un mil sucres cada una; WILLIAM SANTOS LAINEZ ALVAREZ, 

suscribe veinte acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una. Pago Social que ha sido pagado en un 

cincuenta por ciento del. valor total de acciones en 

numerarios... Para constancia de lo anterior se. agrega el 

certificado de cuenta de integración de capital otorgado 

por el Banco del Pacífico de Guayaquil.- El saldo del 
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capital suscrito se pagará en el plazo de dos afos, en 

numerarios contados A partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercant11:» Los accionistas ' 

fundadores autorizan al abogado Saúl Aguayo Brionés, para 

que efectúe todos los trámites necesarios para la 

constitución de ésta compañía. Agregue Usted señor Notario, 

las demás cláusulas de Estilo Necesario para la Validez de 

la Presente Escritura Pública. Firma ilegible del abogado 

Saúl Aguayo Briones, Registro "Profesional número dos mil 

selécientos sesenta y dos, Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUI LA MINUTA LA CUAL QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA. La presente escritura se encuentra libre de toda 

clase de impuestos.- Leída que fue esta escritura a los 

comparecientes por mí. el “Notario. de principio a fin. en 

clara y alta“ voz. éstos se ratificaron y aprobaron su 
, 3 

4 BT a A , 
contenido. firmando en unidad de acto, Junto conmigo el 

> a do e > 

Notario de todo 1: lo -cual dey fe. LA 
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Z ALMAREZ SARITA V. LAINEZ ALV. > 

C.C.1f090677089-6 C.C.fO9-O795170-1 Y z 
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Macias Blivas Heros parc E GLADYS T. EZ ALRVAREZ MARIA E. LAINEZ ALV 

C.C.it091530805-0 C.C.f091302544-A



TN 

  

  MALSU > 8lWado vom dad que sn este Peshs tons cstida nuts 

do la osenstute estrés, de de Sesclución lacen $ 

, foma velotisieto es Cobrar de all novecientos arvente y eee, seta 
09 pon el coños Ettán vada Ayaizas, Jntrndants Jurfáles es de lugar 

A datencónaio de Compañlacuifiaina es Guayaquil, aun la euel so esrueta,. 

ha ecoritaga sávilos de Gonetimeión du la conpañía TOMAS Ísd ey e 

| : Mallo meimtlanaso do Loues de sli novuntenteo noventa y citn, emictng 

   
hlotario del Cantón Balzar 

conno > s Qe 

ta empliniento de lo ortmnado en la nesciución Múnero -2-1-1-0000008, dle 

tada el 2) de Pabraro de 1,988, pte «1 Intendente Jurídico de la Oficina de - 

Ouayerebl, ho inocrito esta coarítura pública, la núsma que eomtieno la o, 
a a 

Eo Pa. 

   

    



0013 
TITUCTON de la Compañía denominada TORR=LAL So Any de fojas 28,449 a 

20,467, número 7.2106 del registro Mercantil y 

11,018 del nepertorio .- Guayaquil, Abril quingo 

venta 1 ocho .- El Registrador Neremtil Suplente 

   

    
     

  

PIORRALAT So Ao" .- Quayaquilo Ará1 

1 odw .- £l Registrador Mercanti1 

 


